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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA ESLOVACA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio del Interior de la República Eslovaca
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Puertas, ventanas y tapas cortafuego, reguladores de tiro, cierres
antifuego de las aberturas de los sistemas transportadores          

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Decreto del
Ministerio del Interior de la República Eslovaca Nº …/2000 Coll. por el que se establecen
las especificaciones relativas a los cierres antifuego, las condiciones para su uso y el control
regular de los mismos

6. Descripción del contenido:  El Decreto propuesto pertenece al grupo de disposiciones
jurídicas comúnmente vinculantes con contenido técnico.  En este Decreto se determinan las
especificaciones relativas a los cierres antifuego desde el punto de vista de la seguridad en
caso de incendio, las condiciones de uso previstas y el control regular de dichos cierres
antifuego.

También se tratan las cuestiones relativas a las características y clasificación de los cierres
antifuego, resistencia al fuego, equipo de cierre automático, mecanismos de seguridad,
cierres con dispositivos antipánico, cierres de salidas de emergencia, sellados, condiciones
de funcionamiento, marcado, archivos de documentación, mantenimiento, reparaciones e
inspección.          

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Los asuntos en materia de cierres antifuego no estaban completamente resueltos en ninguna
disposición jurídica. En la actualidad esta cuestión se trata parcialmente en las normas
eslovacas (STN), algunas de cuyas partes pertinentes se incorporan a este Decreto.
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Con la finalidad de crear un mercado único, eliminando los obstáculos técnicos al comercio
y armonizando las normas legales de la República Eslovaca con el régimen jurídico de la
Unión Europea, en la esfera de la protección contra incendios se produce también una
progresiva transformación de las disposiciones relativas a las normas técnicas en
disposiciones jurídicas comúnmente vinculantes.

Por este motivo, el Ministerio del Interior de la República Eslovaca ha elaborado el Decreto
por el que se establecen las especificaciones relativas a los cierres antifuego, las condiciones
de uso previstas y el control regular de los mismos.

8. Documentos pertinentes:

- STN 73 0802 Protección de los edificios contra los incendios.  Reglamentos
comunes;

- STN 73 0804 Protección de los edificios contra los incendios.  Edificios
industriales;

- STN 73 0872 Protección de los edificios contra los incendios.  Protección de los
edificios contra la propagación del fuego a través de los equipos de distribución del
aire;

- STN 73 0852 Protección de los edificios contra los incendios.  Determinación de la
resistencia al fuego de los cierres antifuego;

- STN EN 179 (16 6020) Ferretería de construcción.  Salidas de emergencia
equipadas con dispositivos accionados mediante  palanca o pulsador.
Prescripciones y métodos de prueba;

- STN EN 1125 (16 6021) Ferretería de construcción.  Salidas equipadas con
dispositivos antipánico accionados mediante barra horizontal.  Prescripciones y
métodos de prueba;

- Decreto del Ministerio del Interior de la República Eslovaca Nº 288/2000 Coll. por
el que se establecen las prescripciones técnicas en materia de seguridad contra
incendios durante la construcción y la utilización de las obras de construcción
(G/TBT/Notif.00/495).

- El Decreto se publicará en la Recopilación Legislativa de la República Eslovaca.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de mayo de 2001

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  1º de abril de 2001

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:           


